
2102 orerbef ed 6 ,alliveS 42 .mún AJOB 67 .mún anigáP

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento por transformación de 
1 unidad de educación primaria en 1 unidad de segundo 
ciclo de educación infantil a los centros docentes privados 
de educación infantil y de educación primaria «San Isi-
doro», promovida por «Luis, José Manuel y Antonio Molina 
Galdeano, C.B.», como entidad titular de los mismos, con 
código 18004252, ubicados en C/ Profesor Luis Molina Gó-
mez, 1, de Granada, quedando configurados con 3 unidades 
de segundo ciclo de educación infantil para 75 puestos es-
colares y con 11 unidades de educación primaria para 275 
puestos escolares.

Segundo. La entidad titular de los centros remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado de los mismos, con indicación de 
su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1002/11, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en 
el Prado San Sebastián. Edificio Audiencia, sexta planta, se 
ha interpuesto por doña María Alba Martínez Pereira recurso 
contencioso-administrativo núm. 1002/11, Seccion 3.ª, con-
tra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición formulado el 25.8.2011 contra la Orden de 
18 de julio de 2011, por la que se declara apto en la fase 
de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo convo-
cado por Orden de 24 de marzo de 2007 y por la que se 
aprueba el expediente del citado procedimiento y contra la 
citada Orden.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- El Secretario General
Tecnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1056/11, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián. Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña María Delgado Delgado recurso contencioso-
administrativo núm. 1056/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 
18 de julio de 2011, por la que se declara apto en la fase 
de prácticas al personal seleccionado para el ingreso en el 
Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo convocado 
por Orden de 24 de marzo de 2007 y por la que se aprueba el 
expediente del citado procedimiento.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1059/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado San 
Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto 
por doña Piedad del Águila Giménez recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1059/11, Sección 3.ª, contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición formulado el 15.9.2011 con-
tra la Orden de 22 de julio de 2011, por la que se publica el lis-
tado definitivo del personal aspirante nombrado funcionario en 
prácticas en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 
25 de marzo de 2010, se le declara apto y no apto en la fase de 
prácticas, se modifican los listados de seleccionados por Orden 
de 10 de septiembre de 2010 y se aprueba el expediente del 
procedimiento selectivo de dicha convocatoria.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1068/11, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 


